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Honorable Concejo Deliberante  
 San Miguel de Tucumán -“Ciudad Histórica” 

 
 
VISTO: 

 

El Articulo 41 de la Constitución Provincial, Ley Nacional N° 25.675 (Ley 

General del Ambiente),  Leyes Provinciales N° 7.393/04 Y  6.253/03, Ordenanza N° 

3.395/03 (Código de Medio Ambiente)  y;  

 

CONSIDERANDO: 

   

Que la problemática ambiental ha ido cobrando una importancia cada vez 

mayor, reflejada en la manifiesta y creciente preocupación que expresan los ciudadanos, 

y en el progresivo número de organizaciones proteccionistas y ambientalistas 

preocupados por desarrollar sus propias acciones y colaborar  con la gestión pública, ya 

sea nacional, provincial o municipal.   

 

Que si bien existe numerosa legislación en materia de conservación y defensa 

del medio ambiente, muchas veces no alcanza los objetivos propuestos.  

   

Que es menester del municipio generar los ámbitos propicios para estimular la 

participación de los ciudadanos en un tema que esta íntimamente relacionado con su 

calidad de vida. 

 

Que la Ordenanza N° 3.395/03 (Código de Medio Ambiente) propicia la 

participación social como mecanismo orientado a la defensa y preservación del medio 

ambiente.  

 

Que se hace necesario crear un espacio institucional que proponga y formule 

políticas ambientales en el Municipio de  San Miguel de Tucumán, defendiendo los 

derechos de los ciudadanos en materia ambiental. 

  

Que vivimos en momentos en el que la conciencia social sobre los problemas 

ambientales, choca muchas veces con la falta de empatía por parte de algunos sectores 

económicos, y de vecinos  que no entienden que todos tenemos derecho a vivir en un 

ambiente adecuado, preservando el mismo para nuestras futuras generaciones,  por todo 

lo expuesto elevo el siguiente proyecto;   

  
 



 

Honorable Concejo Deliberante  
 San Miguel de Tucumán -“Ciudad Histórica” 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 

Art 1°.- Créase en la Municipalidad de San Miguel de Tucumán  el "Área 

de Gestión y Temática Ambiental", la cual funcionará en el inmueble de propiedad 

municipal sito en calle Buenos Aires N° 75/79 de nuestra ciudad.  

Art. 2.-El objeto de la creación del " Área de Gestión y Temática 

Ambiental" es constituir un espacio institucional adecuado, para reforzar la 

participación y la implicación ciudadana en los temas públicos, un ámbito de dialogo, 

consenso y consulta entre todos los ciudadanos, el Municipio, organizaciones, 

universidades etc. en lo que respecta a las políticas ambientales, en consonancia y de 

acuerdo a lo reglado y establecido por la Ordenanza N° 3.395/03 (Código de Medio 

Ambiente).  

Art. 3°.- El Departamento Ejecutivo designará a la Secretaria de 

Gobierno como  autoridad de aplicación de la presente ordenanza. 

Art. 4°.- El Departamento Ejecutivo, a través de las reparticiones 

correspondientes, arbitrará las medidas necesarias para la adecuación edil icia  del 

inmueble especificado en el articulo 1° y puesta en funcionamiento del “Área de 

Gestión y Temática Ambiental" respetando las condiciones de higiene, Seguridad y 

constructivas de acuerdo a las normativas vigentes. 

Art. 5°.- Una vez promulgada la presente ordenanza, la Secretaria de 

Prensa y Difusión del municipio de San Miguel de Tucumán dará amplia difusión a 

todos los medios de comunicación para conocimiento de todos los ciudadanos de lo 

normado en la misma. 

Art. 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será  

imputado al Presupuesto General de Gastos y Calculo de  Recursos en vigencia. 

Art. 7°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese en el 

Boletín Municipal y archívese. 


